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TABLA REUNION ORDINARIA N° 109/2019 

FECHA : 02 de Diciembre de 2019.- 

HORA  : 10:30 HRS. 

LUGAR : SALA DE SESIONES 

 

1.-  APROBACION ACTA REUNION ANTERIOR 

2.-  VARIOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2  

 

 

              
ILUSTRE MUNICIPALIDAD  

 T O L T E N 
 

REUNION ORDINARIA N° 109/2019. 

 En Nueva Toltén, a 02 días del mes de Diciembre del año 2019, se reúne el 
Concejo Municipal de la Comuna de Toltén, Presidido por el Sr. Concejal de la 
Comuna Don Osvaldo Silva Cárdenas, con la asistencia de los siguientes Sres. (as) 
Concejales: 

SR. ANER BELLO ULLOA 
SR. HERNAN MACHUCA VALLEJOS 
SR. LUIS AVILA MUÑOZ 
SRA. GLORIA PADILLA FERNANDEZ 
SR. RUBEN RAMOS QUEZADA 
 
PUNTO N° 01 DE LA TABLA : APROBACION ACTA REUNION ANTERIOR 

 Siendo las 10:30 horas el Sr. Concejal de la Comuna Don Osvaldo Silva 
Cárdenas, en nombre de Dios y de la Patria da por iniciada la presente reunión 
Ordinaria del Concejo Municipal de Toltén, consultados los Sres. (a) Concejales (a) 
por la aprobación del acta de la reunión anterior u observaciones a la misma, el 
Concejal Sr. Bello donde se habla de la metas en la página 3 dice antes de “24 
semanas” y debe decir “14 semanas” y donde habla del Enfermero donde había 
reprobado un “Magister” debe decir un “Diplomado”, posterior a las 
observaciones estos las aprueban por unanimidad con estas dos observaciones. 

PUNTO N° 02 DE LA TABLA : VARIOS 

Concejal Sr. Bello: NO TIENE   

Concejal Sr. Machuca:  

 Quiere  saber si la Comuna de Toltén va a ingresar al acto Constituyente 
del 15 de Diciembre o no se hará nada y le gustaría escuchar por el Alcalde 
cual es el argumento y fundamento para no hacer algo que todo el país 
tiene ganas de hacer, independiente cuales sean los temas Nacionales, 
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también hay temas Comunales, por la prensa el AMRA manifestó que al 
menos 24 Comunas de la Araucanía no se sumaran a la consulta que harán 
los Municipios a nivel Nacional y al parecer Toltén es una, el Concejal Sr. 
Silva manifiesta, que en la reunión anterior el Sr. Alcalde indicó  no había 
llegado cual será la fórmula de hacer este proceso, el Concejal Sr. Machuca 
dice que a cada Concejal les llego cual sería la formula y si no se hace habrá 
que asumir la crítica de la ciudadanía.             

Concejal Sr. Ávila:  

 Lo llamo don Eulalio Ñancupil de Puralaco Alto porque hace tiempo atrás 
solicito que le repararan la entrada donde entra el furgón a buscar a sus 
niños y son 2 camionadas de ripio que está solicitando ya que la semana 
pasada quedaron de pasar andando en el sector y no pasaron, Agrega el 
Concejal Sr. Ramos que esto está conversado con el Sr. Alcalde, ya que él 
participó cuando se hizo la petición.    

Concejala Sra. Gloria:  

 Comenta sobre el Proyecto de Cultura que se desarrolló sábado y domingo 
recién pasado, comenta que tuvo muy buena acogida, muy interesante, 
además se presentó la agenda y/o los lineamientos para Cultura de la 
Municipalidad de Toltén, hubieron varios gestores culturales, cree que es 
bueno hacer formación en eso también y le gustaría ya que esta el 
encargado de Cultura del Municipio pudiera relatar de que se trata el Plan 
de Cultura. 
  El Sr. Álvaro Figueroa manifiesta que el Plan Municipal de Cultura en 
la próxima Reunión de Concejo será entregado y se dará a conocer el Plan 
Municipal de Cultura, este fue aprobado en el año 2016 lo que se hizo 
ahora fue una actualización, esa actualización dentro de los procesos tiene 
que ser presentado al Concejo Municipal, además se tiene que invitar a los 
integrantes del COSOC para votar este Plan, lo enviara vía correo 
electrónico de los Concejales como  las memorias y  lineamientos y este se 
apruebe y se incorpore al PLADECO, porque el Ministerio de Cultura exige 
esto, esta con año 2019 – 2022 siempre se extiende por un año más, se 
entregaran las líneas estratégicas que se trabajaron en los Cabildos con los 
gestores culturales, artistas, además hubieron reuniones en Nueva Toltén, 
Queule, no habiendo muchos cambios en mirada de Visión y Misión del 
desarrollo cultural, dice que el trabajo parte con los vecinos y ellos fijaron a 
donde apuntar el Desarrollo Cultural de la Comuna que no es muy distinto 
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a lo que se habla en el Concejo potenciar a los artista, en la infraestructura 
posesionarse como una Comuna con identidad, al Plan ya no se le pueden 
hacer grandes modificaciones porque esta validado por la gente en la 
participación, este Plan se potencio con respecto al anterior,  no teniendo 
un cambio radical. Comenta que el fin de semana en la Fiesta de la Cultura 
hubieron buenos comentarios se logró unir los diferentes artistas que todos 
se mostrarán ,que todos tuvieran su tiempo, a todos ellos les llego un poco 
de dinero no había mucho porque el Proyecto Cultivando la Cultura, salvo a 
los Colegios que no pueden recibir pero se les apoyo con transportes, 
colaciones, se dividió en dos jornadas siendo la idea que vaya creciendo 
año a año, estando conforme por la cantidad de personas que asistieron, 
aun cuando siempre hay cosas por mejorar. 
  El Concejal Sr. Ramos lamenta no haber podido asistir por estar en 
una capacitación, pero escucho muy buenos comentarios, Consulta si en los 
nuevos lineamientos en la nueva estrategia están incluidas las 
infraestructuras para rescatar del patrimonio de la Comuna, como puede 
ser el puente colgante,  el Sr. Figueroa dice que el Plan es un instrumento 
de gestión que no viene con recursos incorporados, el lineamiento fija que 
se puede trabajar en esa línea de rescate patrimonial, materiales, comenta 
que hay 5 lineamientos estratégicos, pero algunas cosas están 
contempladas en cada línea siendo este Plan flexible algo que no está en el 
Plan se puede incorporar, es más o menos seguir la hoja de ruta dando 
prioridades, lo que se habla mucho es la infraestructura local no sólo el 
nuevo centro cultural, las  sede de Juntas de Vecinos, las Comunidades 
Indígenas que tienen sede se les puede arreglar esto interesante dice 
siendo vinculante a los presupuestos Municipales, comenta que como 
Patrimonio pertenece al Ministerio de las Culturas y las artes se está en 
unas reuniones de trabajo con el encargado de Patrimonio y una de las 
líneas es mejorar el Puente Colgante como mirador o ver si esta inversión 
se hace en Toltén Viejo siendo esas dos líneas que se están trabajando, el 
Concejal Sr. Ramos manifiesta que está el ofrecimiento de Don Leonardo 
García de hace años que dona la madera, el Sr. Figueroa dice que por 
Patrimonio está bien avanzado estos dos temas y se tiene que invitar a una 
reunión a los vecinos de Toltén Viejo para sociabilizar este tema, comenta 
que en el Plan los artistas entendieron que el Municipio tiene que ser un 
aliado y no un productor de evento, se queda para el día 16 de Diciembre la 
entrega de este Plan. 

 Consulta por el Matadero o Centro de Acopio si hay alguna investigación 
por el incendio, el Concejal Sr. Silva manifiesta que tiene información que 
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está en proceso de investigación ya que se hizo la denuncia ante 
Carabineros y vino LABOCAR solo hay que seguir el proceso, el Sr. Concejal 
Bello consulta que se acopiaba en ese lugar, el Sr. Figueroa dice que hay 
estaba el Club de Canoas y Cayak, en otro lado estaban los escenarios de las 
Ferias Costumbristas, bancas, materiales de construcción, casetas, 
basureros del proyecto de Medio Ambiente , escenario mecano, etc., se 
calcula en perdida más de MM$30., según el Concejal Sr. Ávila indica que 
para él al menos es cercano a los MM $ 100, por la cantidad de materiales 
que había en su interior.         

Concejal Sr. Ramos:  

 Comenta que la Capacitación que participaron el Pucón la cual califica de 
muy buena, donde tuvo vital importancia el tema del Presupuesto 
Municipal,   dándose cuenta que como Concejales no hacen ni la mitad de 
la pega, respecto del Presupuesto que siempre aparecen Ítem “otros” hay 
que preguntar cuáles son estos “otros” que se especifique a dónde va la 
plata donde se gastara, porque se va creando un bolsillo de payaso que 
todos estos pasan al saldo final de caja y se ocupan en los últimos meses 
del año sobre todo cuando hay campañas,  lo que pasara el próximo año, 
agrega que se les entrego un pendrive con toda la información ofreciéndolo 
a los demás Concejales, posteriormente da ejemplo  cómo le indicaron que 
debían fiscalizar respecto de los informes contables y el control de gastos 
que se hace del Presupuesto.  
  El Concejal Sr. Silva referente a este tema da a conocer que se 
realizará una capacitación igual en Puerto Montt del 17 al 21 de diciembre 
con todo lo que tiene que ver con Proyectos, FNDR, FRIL, PMU entre otros, 
manifiesta que él va a asistir, además dice que no está actualizada la página 
web del Municipio en la parte de Transparencia, en la página, aun aparece 
el Concejo anterior. 
  El Concejal Sr. Ramos manifiesta que en la capacitación el expositor 
dijo cuál es el Saldo Final de Caja de los Municipios en el 2018, pregunto si 
como Concejo tenían Secretaria y con esa plata que está ahí perfectamente 
podrían contratar una secretaria les dijo o poder implementar el 
PLADETUR, que hasta daba para arrendar un local manifiesta el Concejal Sr. 
Silva, el Concejal Sr. Bello dice que tantas veces se pidió que les colocaran 
una secretaria no a tiempo completo sino que para los orientara, para ver 
la página de transparencia, para subir todo lo que les corresponde como 
Concejal, nunca dieron respuesta, que no había persona, que no había 
espacio, agrega que muchas veces no hay intención en estos casos. 
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  El Concejal Sr. Ramos dice que aquí hay un ejemplo traspaso a otras 
asociaciones MM$10 y se aumenta en MM$36,8, gastos MM$8, 
preguntándose ¿para qué? Y le consulta al Secretario Municipal cuantas 
Asociaciones son que están afiliados, le contestan que a dos AMCA y AMRA, 
dice el Concejal Sr. Ramos que a lo mejor esos son los recursos que se 
traspasaron para la chancadora (gastos comunes y mantención), el Concejal 
Sr. Machuca le dice que si es para Asociaciones es la cuota para las 
Asociaciones, no es como aporte a proyecto para eso y al AMCA son como 
MM$4,5 que se aporta agrega y se imagina que al AMRA lo mismo, dice el 
Concejal Sr. Ramos que la nueva Planta Municipal no puede entrar en 
vigencia en año electoral, el Sr. Secretario Municipal le dice que no se 
puede hacer la Planta en el año electoral ni modificaciones y la planta de la 
Municipalidad de Toltén está ingresada a la Contraloría esperando los 
plazos que ellos se den. 

 Don Danilo González de Camaguey le informo que hace varios años 
converso con el Sr. Alcalde para que le realicen instalación de energía 
eléctrica para su vivienda, agrega que está muy cerca de esta, además le 
comento que el Alcalde le dio a conocer que los materiales para este 
trabajo estarían comprados.         

  Se levanta la sesión siendo las 11,30 Hrs. 

 Próxima Reunión Ordinaria de Concejo día 16 de Diciembre del 2019, 
a las   10,30 Hrs. 

 

          

 

  
Sr. ANER BELLO ULLOA 
Concejal 

   
Sr. HERNAN MACHUCA VALLEJOS 
Concejal 

 
Sr. LUIS AVILA MUÑOZ 
Concejal 
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Sra. GLORIA PADILLA FERNANDEZ 
Concejala 

 
Sr. RUBEN RAMOS QUEZADA 
Concejal 

Sr. RIGOBERTO NEGRON SANTANDER 
Secretario Municipal 

 
Sr. OSVALDO SILVA CARDENAS 
Presidente (s) 

 

RNS/clo.- 


